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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/111 /2023

Folio PNT:  271473800042123

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las doce horas de| día
diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800042123,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número    de    control    interno
C OTAI P/0421 /20 23 ,  baj o e l sig u i e nte :  --------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DiA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de  la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio

271473800042123,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el
número  de  control   interno  COTAIP/0421/2023  y  del   oficio  CS/0977/2023  de   la
Coordinación de Salud de este H. Ayuntamiento de Centro.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL 0RDEN DEL DiA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asúntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día diecinueve de octubre del año
dos   mil   veintitrés,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comjté   de
Transparencia.----------------------------------------------------------------------------------------------------
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue b a  po r u n a n i m id ad .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la  Solicitud de Acceso a  la  lnfomaci.ón con  número de folio 271473800042123,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional    de   TrarBparencia,    la    cual    fue    radicada    bajo    el    número   de    control    intemo
COTAIP/0421/2023.-De  la  lectura del  requerimiento planteado por el  particular se desprende
que ésta,  corresponde a información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del  orden del día,  se procedió al análisis y valoración  de  la solicitud  remmda  por la Titular de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos  de  lo  previsto
en los ariículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,  47 y 48 fracción  11  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte de este Sujeto
Obligado   para  coriocer  respecto  de   la  solicitud   de  acceso  a   la  informaciiión` señ`ailadá  con
antelación.-----------------------------------------------------------------:--------------------------------------------

_..`..`1

CONSHJEFUNDO

1.-   De   conformidad   con   los   anículos  43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la
Ley de TrarBparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este
Comfté  de  Transparencia,   es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la
Notoria lncomDetencia por parte de este Sujeto Obligado,  respecto de La solicitud de
acceso  a  la  información  pública  con  número  de folio  271473800042123,  identificada
ccon el  número de control  intemo COTAI P/0421 /2023 .----------------- ~ ------------------------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis  y  valoración  de  las  documentales
remmdas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  se
entra al estudio de los fundamentos legales que ncs lk3ven a determinar si se confirma
la     Notoria    incomDetencia,     respecto    de    ra    solicitud    cx)n    número    de    folio
271473800042123,  de  confomídad  con  lc6  aftículos  6,  apartado  A  fracción  11  y  16
segundo párrafo de la Constitución Política de bs Estados Unidcxs Mexicanos;  4° bis y
6 de la Constjtución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 de la Ley
GGermral  de TrarBparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  6,17,  47,  48 fracciones
1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Ta ba sco .-------------------------- + ------------------------------------------------------------------

111.-   De  conftmiw   con   1®  artícum  6,   apartado  A   16   segundo   párrab  de  la"
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis y  6  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  fracción   1  y  11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,17
p|rrafo segundo, 47,  48 fracciories 1 y 11, y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  este  Comfté,  procede  a  confirmar la
Notoria   lncomDetencia  de  este   H.   Ayuntamiento  de  Centro   para  conocer  de   la
solicitud  de información,  con  número de folio 271473800042123,  relati\/a a:
"Copia en versión electrónica del numero de permisos o autorizaciones emitidos

por ese Ayuntamiento para ejercer la prostitución, lo anterior del año 2018 al año
2023,  desglosado  por año y sexo y edad de la  persona que  la ejerce Medio  de
notificación   Electrónico  a  través  del   sistema  de  solicitudes   de  acceso  a   la
información de la PNT"  ...(sic).

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a   la  Coordinación  de  Salud,   quien  mediante  oficio
CS/0977/2023, manifestó:

``En  respuesta  a su  solicitud  me  permito  informarle,  que  no se encontró
dentro  de  las facultades y  atribuciones  de esta  Coordinación  de  Salud,
emitir    permisos    o   autorizaciones    para   ejercer   la    prostitución,    de
conformidad    con    los    artículos    62    al    67    del    Reglamento    de    la
Administración Pública del  Municipio de Centro, Tabasco."  ... (Sic) .--------

Derivado de lo anterior este Comité advierte respecto a la solicitiid con número de folio
271473800042123,  que  no existen facultades  ni  atribuciones  que  la  Ley  Orgánica  de
los Municipios del  Estado de Tabasco,  les confiere a los del Estado de
Tabasco,  ni atribuciones que les confiere el título cuarl:o,  de dicho ordenamiento legal;
ni  en  io  particuiar,  las  atnbuciones  que el  Reglámento  de la Administración  Pública,  ie
otorga a cada  una de  las áreas que  integran  el  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,
por  lo  que  evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  Notoriamente  lncompetente
para conocer del  requerimiento planteado por el pariicular en su  solicitud de acceso a
l a  i nfo rma ci ó n .-----------------------------------------------------------------------------------------------

V.-De  conformídad  con  los  artículos  6,  apartado  A„   16  segundo  párrafo  115  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicarios;  4°  bis y  6  de  la  Constitución
Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de  Tabasco;   29  de  la   Ley  C)rgáníca.de  |os
Municipios   del   Estado   de  Tabasco;   43,   44  fracción   1   y   11,   dela   Ley`Gereral   de`
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   6   párrafo   terceró,   17   párrafo
segunclo,  47,  48 +fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a+ ka
lnformación Públjca del Estado de Tabasco; y Reglamento de la Administración Púbnca
del  Municipio de Centro,  Tabasco,  procede confimar la  Notoria  lncomDetencia de

FeffdT¿A2rl###£2:ífTt#mTá::#rngsF:d;;soJ:#ddee£:rx#gilf:lIÍT:T
VI.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del  ánálisis de  la documental  remmda

g:j%í#ámo¡n,f,dLT,adeprT£#epa#m#Tae¥tefE:;::noa£#£Toa#¡a=.ñaetdv:ben£
unanimidad de sus integrantes resuelve: ---------------------------------------------------------

PRIMERO.  L  Se  CONFIRMA  Que  al  11.  Avuntamiento  de  Centro.  no  le  corresponde
conocer de la solicitud de información, con número de folio 271473800042123, relativa
a..  "Copia  en  versión  erectrónica  del   numero  de  permisos  o  autorizaciones
emitidos  por ese Ayuntamiento  para  ejercer la  prostitucjón,  ]o anterior del  año
2018 al año 2023, de§g]osado por año y sexo y edad de la persona que la ejerce

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401, CobniaTabasco 2000;  C.P.  86035.
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Medio de notfflcación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
la   información   de   la   PNT"    ...(sic).   Por   lo   que   se   DECLARA   LA   NOTORIA
INCOMPETENCIA.  Dara conocer de la misma, en consecuencia,  se deberá emftir el

é#od;co+:TpaT:#:n#;udee\=fn#:#onep%,,,=ftaqn##eTsrbm&easnt:
Ccoleaiado     resolvió     CONFIRMAR     aue     el     H.     Avuntamiento     de     Centro.     es
NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer  de  la  solicitud  con   número  folio
271473800042123 .

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  haga entrega  al  solicitante,  de
la  presente  acta,  del  Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia  y  del  oficio  de  respuesta
CS/0977/2023,  de  la  Coordinación  de  Salud,  mismos  que  deberán  ser  notificados  a
través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .----------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el si g u i e nte pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio,  firmando la  presente acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
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Expediente:  COTAIP/0421 /2023
Folio PNT:  271473800042123

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0495-271473800042123

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  emitida  en  Sesión  Extraordinaria  CT/111/2023  de
fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, en la qiie este Comfté de Transparencia
del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio  de   Centro,   resolvió:   "PRIMERO.   -  Se

:|%Nmfla#q:na'nHún#n::'e"hmd2;#7Ú#°i:b3#t%Te:m%#:n¥#a'a.=''v¥[#
electrónica del  numero de permisos o autorizaciones emitidos  por ese Ayuntamiento
para ejercer la prostitución, lo anterior del año 2018 al año 2023, desglosado por año y
sexo y edad  de  la  persona que  la ejeíce  Medio de  notificación  Electrónico a través  del
sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la  infomación  de  la  PNT"  ...(sic).  Por  lo  que  se
DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. para conocer de la misma, en consecuencia,
se  deberá  emitir  el  Acuerdo   correspondiente  el   ciial   deberá   estar  suscrito   por  los  que

iFf::iEiLF:###Éffi#n!q-=Íj[üT?oy:iic:riTe;:':da::#m¥,=
271473800042123";  con fundamento en  los  artículc$ 23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1  y  11  y
136 de ki  Ley Germral  de Transparencia y Acceso a  Ía  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48  fracciones  1,  11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, procédase a emitir el correspondiente acuerdo .-------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENT0  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCES0  A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DIECINUEVE  DE  OCTUBRE
D E DOS  M I L VEI NTITRÉS .----------------------------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ---------------------------------------------------------------

PFtiMERO. -Vía electrónica, se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
"Copia en versión electrónica del  numero de  pemiisos o autorizacbnes emitidos por
ese  Ayuntamiento  paía  ejercer  la  prostituciórt,  lo  anterior del  año  2018  al  año  2023,
desglosado  por año  y  sexo  y  edad  de  la  persona  que  la  ejerce  Med.io  de  notificación
Electrónico a través del sistema de solicitLides de acceso a  la información de la PNT"
•..(Sic).

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,   64  y  65  de  la  Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
fracción  1  y  11  y  136 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  IV,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que  en
Sesión  Extraordinaria  CT/111/2023.  el  Comité  de  TransDarencia  de  este  Suieto  Obliqado,
entró al estudio de las atribuciones que el  Reglamento de la Administración  Pública Municipal,
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les  confiere  a  cada  una  de  las  Áreas  que  conforman  la  estructura  orgánica  de  este  H.
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Obligado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada so[icitud de información .--------------------------------------------------------

En cor"ecuencia,  el Comfté de Transparencia resolvió por unanimk]ad de votos: ----------------

"PRIMERO.  -Se CONFIRMA aue al  H.  Avuntamiento de Centro.  no le corresDonde

conocer  de   la   solicitud   de   información.   con   número  de  folio   271473800042123.
relatwa    a..    "Copia    en    versión    electrónica    del    numero    de    permisos    o
autorizaciones  emitidos  por ese Ayuntamiento  para  ejercer la  prostitución,  Io
anterior  del  año  2018  al  año  2023,  desglosado  por  año  y  sexo  y  edad  de  la
persona que  la ejerce Medio de notificación  Electrónico a través del sistema de
solicitudes   de  acceso   a   la   información   de   la   PNT"   ...(sic).   Por  lo  que  se
DECLARA   LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.   Dara   conocer  de   la   misma,   en
consecuencia,   se  deberá  emjtir  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar

SU,=#ne¥:#?,Sa:Unet:r££ra£gssmban¥Lt£S:adT;mrn£#n%aóNenF,dürR=u¡:nf°d|ÍT:
Avuntamk2nto de Centro.  es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para cmncocer de la
solici.tud  con  número folio 271473800042123 .,-----------,-------- Li ----------................ L.
SEGUNDO. -Se instruye a  la TiúLar de la Coordínaci¿n de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública del  H.  Ayuntamíento de Centro,  haga entrega  al  solicitante,
de la  presente acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia y del  oficio de respuesta
CS/og77«o23, de  la  Coordinación dé  Salud,  mismos  que  deberán  ser notificados a
través del medio que para tales eféctos señaló en su solicitud de infomación" . . . (Sic).

TERCERO.  - En  cumplimiento a  dicho  resolutívo se adjunta el Acta emitida  por el Comité de
TrarBparencia,  en  su  Sesión  E)tiraordinaria  CT/111n023,  de fecha  diecinueve  de  octubre
de   dos   mil   veintitrés,   constante   de   cuatro   (04)   fojas   útiles;   del   oficio   de   respuesta
CS/0977/2023, de la Coordinación de Salud,  para efectos de que formen parte integrantedel
p rese nte a cu e rd o .--------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  De  igual  forma,  hágaseh3  de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  io5, 2° piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a viemes,  en días hábik!s,  en donde con gusto se le  brindará  la atención  necesaría
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------

QUINTO.  Hágase saber al solicitante,  que de conformidad con los artículos  142,143 y  144 de
la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150 de  la  Ley
de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  en  caso  de  no
estar conforme con este acuerdo,  puede interponer por sÍ mismo o a través de representante
legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------•3-
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n. b:X\m`h.a`m Cmls""®ONAL

OE C-0 2031 -202.

SEXTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,   132,   133,   139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes de] Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
diecinueve de octubre de dos mil veintitrés .-------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Secretario

ii=1-
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
vocal
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